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ABRIL DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
  

No se accede a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante 

en el proceso para embargo de bienes muebles, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, pues la solicitud 

recae sobre bienes inembargables, de conformidad con el artículo 594 del 

mismo estatuto. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solitud de medidas cautelares de la apoderada 

demandante, por las razones señaladas en la parte considerativa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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